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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS
Vengo en nomllrar je!\' de la zona de Larache, al

'Gencral de br jgmlu. don J UM ]i'('l'nández y Gal'cí:l, (jIte
.actuu.lmt>nte lnallüU la p.r'ímera brigada -de Infantería. de
la décimocuu.r-ta división.

Dadi.> NI Pu.lu.cio a cinco de julio de mil novecientos
veintiil€S,

ALFONSO
El Ministro de la Ouerra,

LUIS Á¡ZPURU y MONDEJAR

V'Cngo en nombrar GCItaral de la segunda brigadl\. de
Infantería. do la undécima <1ivisión., al General de j¡ri~
;gada don Gel'mán Gil Yus:te, actual jefe de la zona de
Laraehc. .

Dado en Palacio a cinco de julio de mil novecientos
'Veintitr éso

ALFONSO
El Ministro de la Quena,

LUIS Á1ZE'URI1 Y MONDEJAR

REALES ORDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Si',: Accadiendo a ,10 .solicitado por el alférez
'l1e ese Instituto (.ID.. Ji.), D. ManueJl GtlztJ!ál1 Alvarez,
-en ~a insialllCia qtl¡;; V, E. curs6 a este Ministerio con
-es9!"Jj,o de 22 d~ ,i'unio llr6xlmo V·asad.o. eO! Rey (que
Dtios /l;1.Iar'do) ha tenido a bIen 'Col1oc:cdel~le permuta ele
la Cl'Ul: do plata dol MÓ1'lto Milita!'" CM dlstin'tho b1an.1t' que obtuvo !p0l' l'Gttl oOOon de 29 de oct'1.lb:r.e de 1914
.del; o, nrtm. 244), por la de ptimel'.a c:lf\$G de igual 01'·
tIc1. JY tllsttnlitvo. 00'11 arre~lo it 1.0 dlsptll.lsro en 0'1 aro

u o 30 dcIT. rcgjlal1lento de l'a mismsa..
'Y ~ l::~ orden lo digo a V, E. para su conocimiento
M.adrl:'1d 4 efectos. Dios guarde a V. E. muohos a1los.

1 .ele julio de 1923.

ÁlZPtJllt1

~Setiat' Directo!' genera!/, de' la Guardia civil,

REC0:MPENSAS

OíTC1tlaJl'. Excmo. Sr.: En' vista. de los expedieuti'5 tIc
juicio contradictorio para el ascenW! del capitán de
lnfanterIa D. Alfonoo Bcorlegui ca.net y 'teni€nte tIe
la misma Arma (E. R,) :O. FedGrico Julios Bl1.11Y.la!l,
ctU'.sadas.a este l\-Ilnisterio por el Comandan;tc genel·¡¡.l de
MeJilla en 15 y 11 de: a.bril -altimo, ilrespectivaIl1entC:;
teniendo en cuenta 108 relevantes survicios de campal'ia
prestados por diclllOS oficiales, durante el perIodo del' ope
l'a.ciOIltOO comptendicl'.o entro 25 de julio de 1921 ! 31 de
onol'O dc 1922, en nuostra Zon.a de Prolectoraj::> en
Ma,¡'roocos; Jo prevenido en la ley de 5 de agooto ültimo
(D. O. ntim. 175), y el favor'ab1e informe 'del Consejo
S~~o de Guer.ra. y Mnrin,a, el Rey (q. D. g.), ¡por
re..."01ucl6n fecha de aj'el', y de "acuerdo (:on el O:msc
jo de Ministros, ha tenido a bien conceder a. ros re
feridos aficialcs el empJoo l'iuporior innnedi,a:to .do SU\¡
l1eSíJ.J'eCtivas escalas y Arma, -eon la antigüeda:d ele 31
de en€ro de 1922, fecha final del per:íodo an;tes citndo.

De real orden lo 'digo '8, V.' E. para "U conocilUiento
y demás. efect.os.. Dios guarde a V. E. muchos a1io'3.
Madrid 5 de julio de 1923.

Señor...

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta de recox:lpensa.
que V. E. JC\uX'S6 :a este Ministerio con su escn!l.l tie 21
de abrU Ültimo,. fOl'mulada. a fa.vor del Mpitáll de In
falnterta. D. Guillle.rm.o Oav€abany y Sánchez-Silva, por
haber ej,en.'1'do el. cargo del d€lfe.tllSOr en nUmerosos PJ:'OOO.
dimienros, el: Rey (q. D. g.) '<le a.c.uelI'do con 1<w propaeB
to por J.a Ju;nta de Seci"etaz1a de aste Departaoento y
por resolución de 27 de junio pr6:x:imo I!as.atlo, ha 1:6
nido a bi~.:n 'caneader al cit~ oficial, mención hQlil()1'I
filfa .senlCil1a, 0Ql11.0 cOlílprendido en Ilos a.:rtícUl08 cu'lit'fKl"
caoo prim€Jl'O tl.el 12 J en. eil 14 del vIgente reglam$:\11;o
de recompen,sas' en tiempo ida paz. .

De real orden lo <ldgo '.t V. E. pa:r:a su conocimiento
y demás efectos. Dios guat'de a V, E. mu.cb:os aftos.
Madri4 4. de julio de 1928.

.A.mPtn:m
Sel5.ol' Ca¡:»1tán ~enel'al de la (marta ragi6n.

"--
Oir.C1l.1al'. Excmo. Sr.: En vista. del -expediente de

juicio contrt\Jdlctorio 'PM'a, e1a<soenso del tel1.iente qoo
'tué de In:fante.r1~ D. Edua¡r.do Agul1a y Jhnénez Coro
nadl::>, cursado a ~te ,Min.isterI0 por' el Comll.n'Ctallte ge
lle:L'o.¡ de Melilla -en lb de ab;ril ültimo; tenien dO: _eb.
ctrel1ta 1.QS relevantea servicios- de campañ-al !pro¡¡:¡,tad<>.s
.por <éld.cho ofi:cial en el período de operaclon~ 'Qlll;O.:p,~'
df,do ent:ve 25, de julio de 1921 y 2 de OQ'(;pb:re' fi\t;gu;l~;¡:~J,
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líltima fecha. en la cual fuá gravemente herido por'e! (q. D. g.), previo acuerdo del. Consejo de Ministros y
~nemigo, falleciendo pocos dtas des·pués; teniendo en por resoluci6n fecha de a;y&', ha tenido a bien ntor'ga1'
cuenta. también Jo ;prevenido eUt la ley de 5 de agosto a los oficial€s que figuran en ~ili siguiente relacU.in, que
líltimo (D. O, n'Úm. 175) y el f.a:~rable informe del O)n~ da principio con el eapitán de Infantería D. Ba;rtoJ.l~mé
sejo Supremo de Guerra y Marina, el Rey (q. D. g,), por Pons AbelIó y termina con¡ el de igual empleo D. 1111-
itesolución fecha¡ de 'ayer, y d~ acuerdo con el Consejo guel Gascón Aquilué ~a medalia de Sufrimientos :por la.
-de .Ministros, ha. -renMo a bien conceder aI n-ferldo Patria. con, la pensión e indemnización que a cada uno
teniente el empleo de capitáD~ con la antigüedad d'e: 2 de \ se le,señala, por haber &ido helid\:s por el enemigo en ope·
octubre de 1921, fecha a,ntes¡ citada. raciones de campaña realizadas en nuestra Zona de Tro-

De real orden lo digo 'a, V. E. para su conocimiento teetorado en ]':I:alTlIecos, y serIes '<le apl:icaci6n 1flS casos
y demás eÍec~ Dioo guarde a V. E. m'U:ch<JS 8ñq;. que se citan de la ley de 7 de julio de 1921 (D. O. mi-'
M'ad.r-id, 5 de julio de 192.3. mero 151).' .

AJzFuRu De r:eaI orden lo digo 'a V.; E. para su: conocÍIniento
Seiior..~ y 'llemá$ efectos. Dios guarde a V. E.. muchos años.

Madri'll 5 de julio de 1923.

Cireular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
los ColIl'alldantes general~ de Ceuta y MeliUa, el Rey Señor...

1lBl«ci6'Jt t1U... tñta.

I o ()
,a'" CANTIDADES

~if ¡;8 CORRESPONDIENTES
CallficacIón n_

"''' <oC!.

de la
.... "l!.

EMPLEOS Cuerpo NOMBR.ES "''' [et Ala Al total
herida

g;:± A la pensión Indemniza- de pensl&a"",
. : g

,. .... diaria. ción por una e Indemniza'O

;;;:1Jt solavez. clón.. " Pesetas PesettJJJ PaetOJt. . " ,. o

Cap Infantería r~fehal-laJali~ D. Bartolomé Pons Abelló (aerí-~II 60 a) 600 600. • lUana...... do el 19 de diciembre 1921 ) IUI gllY'.. »

01<0 .......... rOOI.Tetu.lO , Emll;o P.....I del PobU (bed-I
do e16 de enero de 192;1). Idem o ••• 164 b) 1.640 300 1.940

Tente íd MebalMla Tali-l lO José Carvajal Arrl:eta (herido O %48 e) :<1.120 1.600 3.821>• • • •.. . fiana.. • .. .. el 4 de julio de 1922) ..... rave •••
Otro .......... Caz.Navas, 101 ". Diego D1az-TrechueloyBenju-

mea (herido el 12 mayo 192 1) ldem. o ••• 306 e) 3.060 1.600 4.t60
Otro (E R) Reg. lnf.- Me'l lO Ismael de los Ríos Garda (he- Id

19°
e) tlllMI

1·9°0 1l.400 4.500• ... .. lillad!>" .. rido el :: ~ de juHo de 192 1). cm .... pllte •¡' Ulpl... Cbamo"o S. Ro""
Alférez Cab ~ Policra Ceuta (herido. el 25 de junio 19~1 (de 26 e) .260 875· 1.13S• •• y falleCIdo el 20 de julio SI- m ••••

g\lí~nte)..... "••• 1;." .... ...

T..... A<Hllorl. R.O· Mlxtodel' Jo.' Simo' O'_",eo' (h"",olId 378 e) 5·345 1.600 6·945-(hoy Capitán). Ceuta..... el 27 de abril 1922) ...... em ....
Teniente lngs .. C.lI. Laraehe. lO Antonio Prados Peña (herido

. el 4 de mayo 1922) ••••••• Idem •••• 191 e) 2.575 1.600 4,115
Teniente 1n f .11 ~Reg. lnf." se'l- César Soria Gómez (herido el

(hoy Carab.oS) $lovía...... 4 de septic'rnbre de IQ21) •• Jl4Del glm•• 6.: b) 6'0 200 8.200

Tenie.'. M."..¡e.m"M.m" , /... G.,.o A".boI (herldo el
• .2 de junio X92') •••.•••••• Id/'1m•••• 456 b) 4.870 :lOO 5·(;7°

Capitán Inl A TereioáeE::s:-:t 'Miguel Gascón Aquilué(herido O
9 e) 9° 1·5°0 1.5900. .... tranjeros.. el .:4 de octubre 192X)..... rave••••

, . I

Cirr.J1flar. Excmo."'S'l'I.: El Rey (q. D. g.), teniendo en
{Juent8,¡ el informe del Alto aomi~».ol'l'O y. los se1'ViciO"J pres~
tados por el Gru[lO 'C1Je Fua'zas Regulares' Indt~ent.l.S ¡Je
:M~lla nt1rn. 2, :La lealta,c1 d-e que ha dado prueba el peJ:'~
sonal .que ::o IconatitU¡YEl, 'Y la; diGclptlina y valor rle eso.s
trolpas,. ha t~:ldo a. bien conceder iil' Grupo Y::l. cUndo ltl
Ba'lldara. Nacional :regla.me:ntaxia en a.oo Cue'l.'pOO de J11M
fanilier1a 'del Ejército.

De :real orden. lo digo ti. V. E. ;para. su conocltnhmto
Y' deInás efeotclS. Dloa guarda El, V. E. muchos atice.
M'a&i.'1d; 1) de j \t'J.i¡o de 1928.

~rid 5 de. lulio de 1923.-Aizputu.

Ne~ociado de asuntos de Marruecos
BANDERAS

~...

~

a bien disponer que 100 cabos, 'I;rom¡petlll y soldadC1'3 'de
r~fatl;terfa.. Cabal:ería; Artil:erfa e Intendencia com
prendidos en la 9iglliente relaci6n, que da prineí.:pio
oon Joaqtti1n Ballesteros Calvo y termina -con J!'ructuoSO'
Red Galrcta. pas~ deetina'Clos al Gr\llp\O de ~'uer-
zas . Indtgenas da Alhucemas nOm,o 5, en va-
cantea de plaJnltiJl1¡8., q'U8 'C1e su clase existen.

De real orden lo digo ti. V. E. 'Pa't'a su conocimifm'to
y demás efectos. D10$ guarde El V. :m. muchos v:í1o..
Madx1d 4 de julio de 1928.

ÁlZl'l1Il1l'

Se15.O\t' Ooma11.<:1ante gemOll'al de Me1Ula.
Se15.cxres Capitanes grneral(iS de la seglt:rlda, 'ter-=tlr.1lt

cuarta, quinta. FJexta y ~él'tlma rep;lol1.el! e Iniencl1
. to):' cMl de Guerx'a y Ma.t·ina y <:'rel PIotettol'ado en

Marruecos.

-
DESTINOS

Excmo. Sr:: Con.'forme oon lo pr,opuesto por v.. E. on
'26 dal mea pr6xilOO pasadQ, el Re, (q. D. g.) h/l¡ tenldJ

RelcUltón q1l14 li6 cita

Para Infanteda;

Cabo, Joaquln Ballesteros Ca,:vo, de la zona de reclUtJ:V"
miento y t'eSerV!li de Cáceres. «1:.,
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Cabo,. FraMiSoo Alvvez SaJa, 'del reg.i:mbnto de Infan.
tería Princesa, 4.

Sol'dado,. RecaJ."edo Agu1l6 Agu.i.lar~ del de San Fel nano
{tu. 11,

otro, Salvador Salvooor Monsné, del de 11elilla" 59.
Otro. Juan Chichar.ro Hidalgo, d~l mismo.
Otro, FrlJJIllCisoo Bogorqua Mon"tDro, d€ll de San Fernan-

do, 11.
Otro, José Fernáooez G6mez, de la' Comandancia de In-

genier'OO de MeIil1?-. _ ' .
otro, José María Pimé Magana, de la 'llisma.
Otro, José Ruiz Ga:án, de la misma.
otro, Rafael Gil Martín, de la misma.
Otro, Eduardo DoIDÍnguez Sánchez, -del regimiento de

Infantería C€<I"iño~a, 42"
otro, Elías. Pérez Santqs, del de GuipÚZCOá, 53.

Para Caballería.

Cabo, Luis Fernández Balboa, dél. regimiento Cazador-es
de Treviño, 26.

Otro, Teodaro M8irtín M'asdeOOÍJ., del 14.0 regimiento de
Artillería ligera. ... ,. . '

TroIIJ.Ileta, José Fuster Alonso, de la Comand'anch ele
Intendencia de Melilla.

s,dlda'Clo. ~aDfUel FernáDdez Rodríguez, del regimiento
Oazadores de LuIDta1nia" 12.

Otro, Ildefonso Marín Al<;a;l, 'elel id. id. de Alcántara, 14.
Otro, Miguel Ruiz Huidobro, del de Lanceros de Bar

bón" 4.
otro, Andrés ~ido Pa~, del de Cazadores Alcán.

tara, 14.
Otro, José Cabrera Dom!nguez, del mi~1Uo.
QtllQ, Germán Hija!' Uson, del mismo,
Otro, Constantino Garola RotklguQz, dol do Trev'ifio, 26.
Otl'Q. Bienvenido de Coca Román, d~l mismo.
Otr(),. Miguel Asenjo Muñoz, d~l ele Lllsitllllltll. 12.0

SoldattQ,. Celso Rodr1gu.ez ~ll/U1w~ del de Lon~rl)S de Fa!'
neslo, 5.0

Otro, Pedro RodX'iguez RlJdrígnez, i!'el de Cazad'ores Al·
.cántara., 14.0

Otro, Angel Ray García, del de Lanceros de Barbón, 4.il
otro, José Portillo Aladréu, d'el noveno regimienro de

Artn'ería ligera.
Otro, José Nova Barahona.,. del- mismO.
Otro. Vicente Ant6n Arad!" del sexip x·egimiento de

AI'ii11ería ligera.
. Otro, Antonio Ca:rm'Oll Gar:C1a, del mismo. "

otro. Fru:ctuoso Rodríguez Garda; del regimiento Lan
ceros de ~aña,. 7.

Madn1d 4 de ju:ío de 1923.-Aizpuru..,
Oficina Central del VolQntari~do para !frica (Negociado di

!smrtos de Marruecos).

DESTINOS
CiTC?Llar. Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) ha teni{]()

a bien. disponer que los volunta-rios comprendidos en la
siguiente rela.ci6n, que da principio con Eloy G¡;xrcía.
Tejero y termina OOIJ¡ Ceferin.o Rodrígu~ Pachá, alis
tados ron ~os ben¡:¡figiQS que señala. el r~l decreto de 28
de marzo "Último (voluntariado para Africa), proooden
tes & las Oficinas delegadas ,que se expresan, ;pasen
dootinados, en las c:ases que se indican. 'll,. los ~nerpos

que tamb~én se les sefia~a.
De real orden lo digo ll,. V. E. p!U'a su conocimiento

y demás efectus. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Ma4r1d, 5 -de julio de 1923.

Señor...

Eelaci6n que S8 cita
• .. . .

Clase. NOMBRES , Oflelna delegada donde se ha alistado Cuerpo a qne se les deltlnll

SolClado •••••••••• Eloy García Tejero .••••••.••••• Caja: recluta :.\1adrid•••••••••••••••••• ~
Otro •• ti ll, • ~ • '" •••• " Ricardo Torrón López ••••••••• Idero Lllgn ••••••••••• . ••••• ,.,.... Reg. Inf.· Melilla.
Otro .~ ••• It ••• " ••• fosé Ribas Ribas ............... ~dt"m Ibiza." "". ".. ~ ..•.• ".... "...........
Otro •.••• "•...••. uan Ruiz López. 11 " .. .. ~ " ...... " " •• Húsares de Pavill, .•••••••••.•••• '•••• ldem Cab." Alcántara, 14.
Otro •••••.••••••• Miguel Abad Merin o ••••••••••• Cujll rl"clttta Or,huela •• • •• • • • • . . • • • •• roro.a Ingenieros Melilla••
Otro •••• ~ ••••. t ... Celerin~Rodríguez Pacha ••••• , Idem Ciudad Real •••••••••••.•• '••••• Idem Tropas Intendencla

Mejilla.

Total,6•.
Madrid 5 de julio de 19JZ3.-Aizpuru.

•••
SeccIón de (nfanferla

ASCENSOS

qrC'Uiar. Excmo. Sr.: ET Rey (q,. D. g.) ha lenltdo .
a bIen, conceder el empleo aupei10r inmedIato, en pro.
r,ueata. ordinaria 'C1t1 ascens<JlS, .a Uos jefes y oficiales de
a esoola. activa del Arma 'ele Infante:t18 comprendidos

en la' siguiente reil.aci6n, que pr.!nclpia con D. Ra:.:t'ae1

•
"

Femández Llébrez y termina con D. Eulogio Dí;\spUjol
Cintr6n, por ser los mas 's:ntig¡.:roS de sus n:f.JPOOtivas es
ca:Jas y hal1a.rse 'declarados aptos para el 'lSOOllSO; de
bien'C!o disfrutar' en el que se los confiere la efectlvidi:\d
~~~~~.~~~ .

De real orden lo digo 'a V. E. ;para su cOl'locimlentc)
y demás efectciS. Dios guarde a. V. E. muchos afi(l¡i.
Madirid 5 de julio de 1923.

Sefiot...
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I Efectividad,

~ Desfulo o sibtaclón. a.c:tud NOMBR.ES Emple<Ol~e se les
ca ere. Día Mes Al'ia

, ----
T. coronel••.••• Reg. Cádiz, 67................. D. Rafael Fernández Ltebrez ••••••• Coronel ....... l~

Otro ......... Consejo Supremo•••••••••••••. :t Pedro de Vicente Goncer•••••••• Idem tI: ..... i •••• 3U
Ccmandante ••. Reg. Cádiz, 67•••••••••••'. ••••. :t Joaquín Arcusa Aparicio •••••••• T. coronel •••• .- 5
Otro ........... Ministerio de la Guerra ..••.•.•• ,. Felipe Pérez Ampudia ••••.••..• ldem........... 26
Otro •••••••••• ::aja de Burgos, 74 ............. :t Gaspar Hese Sáez de Parayuelos • Idem •••' •••••• 2.
()¡pitán•••••••• Sección contabilidad 5.'" región •• ,. Antonio Martínez Guardiola ...•• Comandante ••• 8
Oti'o. ••• Jo ........ Consejo Supremo•.•••••••••••. ,. Alberto de León Borrás •••.••••• ldem .: •••.•••• 26
Otro ........... Reg. Saboy,¡, 6 ............... '. ,. Eladio Lousa deh Cruz......... ldero ••• - ••.••• 28

Escuela Central de Tiro •••.••••• ,. Rafael Garda Valiño ." ••..••..• 8
Reg. Mahón, 63............... • Luis Gómez de Tejada Pons •••• 19
Grupo de F. R.I. Alhucemas,·5 .• ,. MohamedBen-Mezzi ,nBel-Kasem 20
Reg Murcia, 37................ :t A taIfa Sobrino Sotelo •••••. : •••

~gColegio preoaratoriomil.Córdoba ,. Manuel Veces Roig •••••••..•.••
Reempl..zo herido 1 a reglón••••• ,. Federico Galois Morphy ••..•••. '30

~unio • 1923Reg. Vad Ra~, 50 ..... •...... ,. Francisco Rodrígt\ez González .•• 30
Reg. Isabel la Católica, M .•..•.. ,. Luis Fernández España •••••.••• 30
dem Tetuán, 45 ............... ~ Juan Cordoncillo Carda •••••••• 30

Teniente ••• .- ••• lcem Vad Ras, 50 ••••..••.••.•• ,. José Eserlbano Balle&teros....... Ca 'tá 30
¡dem Borb5n, 17.............. ,. Miguel Cánovas Casanova •..••• .1 pI n ••.••• . 30
[dem Burgos, 36.............. • Juan Rodriguez Lozano ••••••••• 30
Idem Ferrol, 65................ ,. Marcelino Samper Lapique .••••• 30
dem Reina, 2 .•••.••••..••.•••. :o José No~ueiraCamacho••••••••• &l
dem carta~ena,70.. , •..•••..•. ,. Ramón olomer Maní •••••.••••

~~dem GuadaJajara, 20•.•.••••••• ,. Juan Clavel LóCez..............
ldem Palma, 61. • ••••••••••••. ,. Ignacio Sei!uí "lom •••• , .••••

~~Bón. Caz. Lanzarote, 21 •••••••• ,. Nernesio Martín Hernández••••
~CReg. Oravehnas, 41 •••••.•••••• :o Otilio Fernández Palacios' •••••••

ldem Cefiñola, 42•••••••••••••• :o Eulogio Despujo! Cintrón ••••••• 30
1 I

Madrid 5 de julio de 1923.-Aizpuru.

Circular. .Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha tenido
It hian conceder {'l'empleo St1'periol' inmediato. en. propucst:L
(u'dlnarill. de ascenooS'. a los tenJentes de ]¡a escala de l'er
aerva del Arma de InfanterIa oOOmprendidos en la. si
guiente :relaci6111, que p.¡incipia con :O. Leopoldo J3~n1to
Sáuohez y teI'IUina: .con D. Feclertto Ballesta Lorente, :por
ser 100 más antiguos da sus l'espectivaa >escalas J'hll
l;arse dec::a.t'!ados aptos paIla el ascelUlO<; debiendo (lis-

frutar, en el que se les <:on:l:l.eTe, la efectivid'a¡d\ que en
la misma' se :res asigna.

De real orden lo digo 'a V. E. ;para su conocimieouto
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. lDXucl10s afiOs.
.M:aikid 5 :de julio de 1923.

Señor...

'Relaeld1l (JIU 8' cita

EIll:pleo
Efectividad

lllmp1eoG Destlno o altutl.cl6n tl.(ltual NOMBRES que lIe lea, oon1lere '"
Dia Nea Aflo
'-- - -

'fIeniente •.••••• Secciones Ordenanzas del Ministerio
de la Ouerra .• """,' •• t ... 11 ..... ..... D. Leopoldo Benito Sánchez .••. ~itán•••••••• 15 junio. 1923

Otro ro. '... , .. '" ,. Zona de Log oño, 31 ••••'•••••••••• ,. Ferna.ndo Magán Torres ••••• Idem ............ 15 tdem. 1923
Otro .r. ....... "Zona de Barcelona, 18 y Cuerpo de .

SeJ¡uridad ••••••••••••••.•••••• ) Ruperto Regadera Oliva•••.•• ldem .. ".. 1 •••• 20 idem. 1923
Otro .• "••••••.• I\yu ante Plaza del Peñón ••••••.•• :o' Antonio López Robles ••••••• Idem ..... ". ~ lO ..... 20 idem 1923
Otro." j •••••'~, Reg... León, 3::s ... 11 •• 11 •• ji •••••• ,. •• " t ,. Miguel Rodríguez Blaseo , •••• Idem ... , ...... "'" 27 ídem. ,1923
Otro •• 11" ....... Rva. de Vélez Málaga, 29•••.••••••• it Federico Ballesta Lorente •••• ldem .•.• "rol ••• 30 idem. 1923

"* U$L 4 . i • -Madrid 5 de julio de ltn3.-Aízpllru -MA'1'RJl{ONIOS
Ex<:mo. Sr.: Conforme' coni lo soticita'do pm:' el ~llteu

te de IVJfanterla. D. Santiago Cortés\ GOnzalez., C011 des
tino en el bata1l6n de. Caza.doroo Las Na.vas ll:a.m. lO, el
Retv (q. D. g.), de a.cwerdo 0011 lO! informado ¡p.or ese
Qoxu:lejo Supremo en 5 del mes MtUM, Ele ha. servido
con¡cederle I1cenciapara con1íJ:'Ulel:' matrimonio C011 dafla

'''', DoDlinga OamaJJl1D Peff.lV.

De :real orden lo digo 'Il. V. E. para su couocllni€'llto
y damés efecte\S. Dios guarde a V. E. mucMs f);f1os.
M'arlírkl, 5 de jtüi·Q de lt128.

AJzl."tl'm1

Ht'lim' :l?xl6lS1dente del eonse:Jo Sttl>I'@l.Q k.le QUCln'a y Ya
II'illa.

Se1'1or Cpmal'ldante ~ll'e:tlal de Ceuta.
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SecCIón de tabunerln
ASCENSOS

EX¡C¡ID.o. Sr.: :mI Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen con
ceder el empleo sUperior i.:nJlli3diato... en propuesta :reg}a.
mentaria de ascensos del presente mes, al jefe y oficra
les del .Arma de caballería carnprendidos en la siguien
te relación, que principia -con D. Joaquín Rodríguez <le
Rivera y Apezteguia y termina q>n D. José J.'ernández
Bolaños y Mora. por ser lOS pIimeros en sus r€Sp€Cl.has
escalas y ha11aI'se 'dec1a:rados aptos :para eJ. ascenso; de-

biendo disfrutar en eiI. que se 1€S confiere de la. efecti:vi
da)d que an la m'.isma se les asigna..

De real ordeTh 10 digo 'a. V. E. ;para <tu eon.OCimlento
y demás efectCIs.. Dios guarde a V. :E. mu'Chos añOO'.
M-aéLJ.'id 5 ~ julio de 192.3.

A.mPlm:o
SeÍÍ;ores Capitanes genera;l~ de la pr.imera. y tercera :re-
~ooes. •

Señores Subs<:lcretario de e.ste Ministerio e Int€tVentor
civil de G],leITa. y Marin.a y ~l Protectorauo en Ma
rrnecos.

Empleos Destino o situación actaal Empleo qne se Efectividad
NOHBREB les eonfijlre.. Día Mes Año

----
Comandante. Ministerio de la Guerra•••••••••••• D. Joaquín ~odríguezde Rivera y Apez-

junio•• 1923teguia ......................... T. coronel .. 14
Capitán... • Reg. Cazadores Vicioria Eugenia> 22. :o Armando Mundo y Mor•••.•••••••• Comandante 14 idem.• 1923
Teniente •••• ¡ESCUela de Equitación Militar••••••• ,. José Fernández-Bolaños y Mora ••••• Capitán••••• 14 ídem.• 1923

Madrid 5 de julio de 1923.-Aizpurn.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci611 fecha
-de ayer, se ha servido confel'irt el mando del regimiento
de Lan.ceros Pr!nci;pe, mlm. 3 oe CaballerI~ ~ el cargo
de dh'ector- de- la. cuarta Sección de la Escue.a C~·ntra.l
de Tiro del Ejército, resp~tivament~ a los. cONn~leg
de dicha Arma D. Edulla'di> AgusUn Ol'tega, que mand~
actualmente el sexto regimiento de reserva de la rcfl\lida
Arma. y D. Carlos L6pez de Lam-ela y D'Idlgoras, que
:presta sus. servicios, en C()m.iiSión~ en aeta MinisWl'lo.

De real oI'dell lo digo 'a. V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guarde a V. E. mucllos afies.
M'ad,ríd 5 ~ julio de 1923.

.A.12PtT.Rtt
SelIores Capitanes generales de la primera y sexta re

gíones.
S~ores Subsecretario de e);\te Mini5teria, Interventor

civil de GUérra, y Marina y del Protectorado en Mll.
l'I'uooos y General Jefe de la EscU€lla CElnitr.al cOO Tiro
del Ejército. .

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONF.S

Clremar. Excmo. Sr.: El Rey (g;. D. g.) se ha ser·
vid<¡, disponer que ]a relación inserta a continuación de
la real orden c.ircwa;r de 30 de junio ültimo (D: O. n11·
lt!e!'lO 144) :P'0~;la que se !C011cede gratificación de efect!
~da<l por qmnquendcs y anualidad€ll! a. varios jef~ y
oficiales 001 Arma. de Cabal1er1~ se enitienrla rectificada,
Por lo que respecta lliJ. capitán y tenientes ele dicha .Arma
Ilue figuran en la síguLente reI:ac1.6n,. en el sentido de
'l:!J.-El la ool'respon'diente 11 dos qU1l..nquen:iooconcedidos al
cltado capitán, es por veintlciDico a:fioo de oticiaJ., y qu.e .
a}?S tellíeutoo (E. R.) qUJe aiP.a.¡re.cen a contlnua;c\6u' de
ea,;", disposición Jesc<Xl'l'eaponden solamente 500 pesetas
])Qr un qudnquenio y .up 1.000.. como se con.el.gnan en
llqueJ¡la :t'&laci6n.

De real orden lo digo SI V. E. para su couCpimicllto
ás efectas., Dios guarde a V. E. mu1OMs' afios.

, 5 :de jUlio de 19218. .
I ~

~t)l'...

~qu" cft&

Capitán, D. Carlos Aranguren Rol<1án.
Teniente (E. R.), D. Isaac Va.J.ero Lorenzo.
Otro,. D. Juan. Marttn Blanco.
Otro, D. SebaStiáin Carboneil Art6.
Otro, D. Ántonio serrano TrujWo.
Otro, D. Juan Torres Marttnez.
Otrl>, D. Francisco Bernard Molinos.
otro. D. Manuel Pernia Cañero.
OtrQ, D. José Martfnez Blancas.

.Otro, D. JoaqU1n zamora. Cárdenas.
Otro,. D. Moisés C:reE,po Coslado.
otro> D. Francisco Ruiz Godínez.
Otro, D. Jua.n Herrera L6pez•

Madrid 5 de julio 'de 1923.-.Ai~uru.

J •••

SeccIón de Arflllerfa
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'l se ha! servido coufe
rir, en p,ropueata reglamen,ta:f,la de ascensos, el empIco
su!pet'ior inmedia.to·a los jefes y ca,pitanes de .Artmerfa
comprendidDs< en Ta siguiente .relaci6n~ que principia
con D. JuJiáu López Viota. y termina 100111 D. Diego Del..
mM y P·astor, p.o!" lle!" 100 más a.ntiguos en S'US mspec
tivas escalas y hallarse decla.rados aptos para< el a.s~
asignándoseles> en, el que ea les conflere, Jo. antigüedad
qU13 'a. -cada uno se le seña~a.
~ real orden. lo digo 'a V. E. para su conocimiento

y demás efecto.s. Dios guarde a V. E. ·muclma afiOO'.
M·a.drid. 5 de julio de 1923.

.A:tz1>trw
Se:!1<Xl."es CiWitanes- generales de. la. ¡primera, aeguuda.,

tercera, !Sexta y séptima, reglones y de Cana.:rlM.
Sefiores In:terventor c1"l'11 de GuewEli y. Maoc1na. y l.1c1

Protelatol'ado en Mal"'1',ueoos y General PMdente del
'CoUlSejo ,de Administración del CoIeg~o die HUérllWOO
de SMta Báirbara. y Sa.n Fermndo. .
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..

Comandante Aca~e"llid. de ArtiIería .'
Otro Parque Art." l.a región ..
Ofro. • •• . • • • . .. AcaClemia de ArtHería ..
Capitán.••.•.• R<:g ArtiLería po~ición.,

Otro. • • • . • •• .• Comisión Cent~al de Re-
monta de ArUlIerh .••

Otrb.... , ••••.• Coma'ldanciadeArtilleríl!
de Tenenfe .•..•..•••

Otro 3.er reg. de Alt.a ligera••
Otro.•••••••.. , Supe numerario sin suel

I do en la 1." región ...•
Otro••••••.••• ComandanciadeAltillería

de Tenerife........ •
Otro•.••••• , ••• Colegio de HUérfa'lOs de

Santa Bárbara y San
Fernando •••••••••.

Otro Com.a Art. ll de Pamplo-
, na ........ •...... •

Otro•.••••••••. Supernumerario sin suel
00 en la 7." región....

Otro •• •• • • • ••. Parque Divisionario nú':
mero 5. <f " « ...... " " If ••

,. Francisco Bon·i y Guerín. " (dem ••.....••.•.•. ,' 1: idem.. ,..... 1923
,. José Rojas y Marcos ~,"" hiem................ 21 idem 1923

l> Fernando Bona y Valle ..... Irl"m................ 25 idem... .. 1923

) Salvador Iglesias y Domínguez Irlem.... . . • • . ••• .•• 2.. idem.. •• • • •• 1923

,. Antonio Pérez Cano.. .. •• •• ¡dem................ 27 ídem.. • • 1923

,. Guillermo Gil y Ruiz....... Idem................ 30 idem.. , 1923

,. Jerónimo de Ugarte y Roure. Iclem................ 30 ídem 1923

• Diego Delmás y Pastor: Idero 30 idem.. 1923

D. Julián López Viota ••• , •• " T. coronel. •••••••••••
,. Rafad Breña-ay Tomé •.•.. ldero.•••.••••• ',' •. ••
,. Eduardo Vicenle y Gelabert. Idem •••••.••••••••••
,. José Garr:;ia Uutiérrez y Salce-

do •.. , ••••.••.• , .•.•. " coma.ndante.••.••.•• '11
. ,~-.....

» José de Martitegui y Juguera Idem .•...•..•••••••.

Efelltividad

6 ídem....... 1923,

18 ídem 1923

l):t 1__Jif._6lI__
1
1

25 junio....... 19¿.q
27 'd 1"231 tm 19";".;.1,
.:lO iJem . • • • • . • z.:jJ

Emploo
que se les conllere

NOMBRESDestinosEmpleos

Madrid 5 de julio de 1923.

.A1zrO'RO'

~

Dios guarde) se ha servido conceder el emploo sup':lrloJ:'
inmooiato a los jefes y oficla;es del cuerpo de lngeaicroo
comprendidos en la siguiente relación, que comienza (;IJU
:O. Rumón Serrano Navarro y ,cf.ll1'eluye con D. José .Ma
tia. Paú1 Goyena" los eua;,*, están !C\-cclarad<>s apios
p81l"a el ascenso y son los más. antiguos en sus l'e9pccU
vos empleos; debiondo disfrutar en los que se les 0011- i
fiere de la efectividad que a cada unp se asign.a. en i
la citada 1 elaci6n, .

De real olden lo digo 'a, V. E. para ·su oonocimiento
y demílS efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
MutLl id 5 :de juliO de 1923. jO

DESTINOS
Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g,), :por l'€SOlucl6n fecha

de ayen, se hli. s:ervidc> .oonfedr el manao de: primur le
gimiento de l'eserva de Al-tlller!a al teniente col'onl~ de
tiiclla. Arma. D. !imnól1 de Salas y Rín!', con úestillo
actualmente en el Parque de Ejército de V'aJ;l.adcilld.

De rea.l orden lo digo a V. E. ;para. llU conocimiento
y clemús efectns. Dios gUardo a V. E. muchos .&f!os.
Madrid. 5 ,~ juliQ de 1922.

A..!zl'lJm1
SElñ?res Capitanes generales de la. p:t'imera y séptima re.
~ooes. .

Señor Interventpr ¡ciVil de Guerra y Marina. y del Pro
tectorado en Mar'ruecos.

lI.a -.. •• &

SeccIón de IngenIeros
ASCENSOS

Excmo. 81:'.:' En yista' de -la propuesta. ordinaria. de
ascensos <YJl"l'esponche:tJ¡íe. 'al mes, .a:ctual, el Rey (que

Sefiorcs Capítau~ generales de la 'PTlmera y segunda
rogi,ones y Genr-raJ. Jefe del .Estadci Mayor centraL del
Ej~t'Cito. .

Sefíor Interventor iCiv:i\l de Guerra y Marina. y del Pro
tectorado en Marl'1leCOf\•

Madrid [) de luho de 1923.-Aizpuru.

•• .. . , . ,..
l.mmpJ:e0Jue le le~

Antlglledad

Jllmpleo~ De~bl.os NOMBRl1l1!l
:: : :: .='llII

00 ere Pía Ml'It 4110. . ~ - ..... -,
T. coronel......... 3.er reg. de Zapadores Minado-

Otro ••••••• flt • II .. "

res ...... ~ f " ........... 11"" D. Ramón Serrano y Navarro. Coronel:••••••• 3 junio ••• 1023
Ministerio de la Ouerra •••••• * Leon.rdo Royo Cid ••••••• Idem............ 26 ídem •••• 1923Comandallte ••••••• Cent o Electrotécnico y de Co-

Otro •• Il ••• i , ..... t ,

' munlcaciones ••••••••••••• lO Tomás Pernández Quintana. T. coronel...... 3ldem •••• 1923
1ero rrg. de Perrocarriles •.••• * José lribarren Jlmél1ez ••••• Idem •••••••••• 5 ídem •••• 1923Capit4n.•• ., •• 1\; j. , • » i Centro Electrotécnico y de Co.

lro .....
nll!,licacicmell ••.••••••.••• ~ FrancIsco Yátlez Albert •••• Comandan't el.... 3 ídem •••• 1923

ól • ~ •• , • , Sección de Movilizacl6n e In-
dustrias Civiles .•••••••••• • José M.a Paul Ooyena ••• ldem " ••• ,.1,.", 5 ídem ... , 1923

1jI!. ., lli'i'l n~jIf" lfl!'.... f_.§1i1 .. '; 1C'I' ,. ·'~I\"IIU"'IIIUl'il "Ir H"_O 1 -n!fll1tJ1 -i'J d l!! \)11' ~r••lf .. • 1._1 ._II'W'-'f .'4'1' IJW .•ftj;i\lb~

o

-
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-,
-

• ~ . LIOENQIAS ,.

,bnoo. 'Sr•• ' É:<mf~~~n lo ~1!Wtreiro ~r elaJ!érez
de comp;lemento d€!I. CuerPo de 1 'éros, D. José L6-
pez ;AZl184r;af,reto a esa regiónt • ey (q. D. g.) 00 ha
servid9 ooncede.t'l'a- 'JUl l;n€B de 'llceñ.cia po:t' asuntos pro
pioo pa:ra. Par.fg y I:Ondres, Qjn. arreglo 9. 1Q prcvenitl'O,
en las reales, Ordenes circUl~ares de 5 ele junio de 1905
y 10 de j~mio!'d~ '1920 (C. L. núms. 101' y 299) deDién,.:
do presentarse a los C6nsu.1es de Espafía en .has distintas
l;X!b1iaci.ones que vll;ite. , ' ,

-De reaíl o11deI\.lo ddga.a V.' E. pa.ra. su conocimiento
y derqág !:lf~.Dios guaJ:'de a, V. E. m'uchoa aílos.
Ml\drld 4: 'de jW.io de 1928. ,- ,
~ ." ,', ..'~

, S~ño::t1 O?d?~tán gelÍet'all' de la. píci1l1Elt'a. ~1.6n..
..--

'Excmo., Sr.: 'Vista 'la iDStllln-eia' que 'V: E; cur.;6 a
este Min4$\rlO en '1:1 de .tunio pl'6ximo' p:asa.d.o,. pro-
mpvddla J;l0it' el; sargento 'de 1:a ComallG1.an.oía. de Ingenie-

, ros ·de- esa :pI:aza J:osé -L6pez Amate, ~ú súpliCa de liue
seJa, lCOl1~ !Iicenci~ -triJmestral, oo;rno.. -e;~:prisl.o,n.ero, de
g~~ ~e:otlo, en cuenta. que el! SCilicitB,nte pMec€I
gastx:itis adquirida durante.el cau~iverl0 que tlufl'16 én
Adltldir.- -según se ~ebá. pcxr eIJ.~:fiWio fa.cuJít:a..

· úl.V(); que se ~afi.a. a< dicha'~nctlJ., eil Rey- (que
DioS guarde) se }]a¡ ,a~do a.OOedeI'i a lo,solJicltado p<:.il'

,-el re~.ell;te, en !!l.rmonia con lO' ,dispuesto en lA J;f'&
o11den ciréuhbr de 17 iJ.e marzo ültim.o (D. O. :n1im. 02).
· De reaíl o11den 10 oddgó ~ V. E. para su conooimiento
·y ~ás ei~ ,Ddos' guarde a, V~ E., muchos afiO$.
:Madrid 4 de JpJiQ de 1l128. . ,'. -

. ~" ~

Señar Q:nnanctante general de ,Melil'la•.

~~ lit~fi,r uivU.;&Querra y 'Marln~' y del P:t'<:r-
1;e¡c'tor.ilk:lQ, en.M~ ,

..---



l't 1 ,
..D.Q.·•. "7'.... -c

lii~enio. S1'.: ~endó a lo solioitaJilo. por el sargento
de Ingeniell,'J;lS acogido- a la. ley•.& 29 de Jun!lQ & 1918
(O. L. n'lim. 169). Salvaool' Maltit Sanz, oon d~stino
en eJI servicio de Avi.acl.(in,. &1! Rey (q. D. g.), de acuer
do oon lo informado pQt' ese Q:mse.jo Supremo en quilt
ce del mes pxó:ximo -pasado, se h81 servido concederle li.
cencia pa:ra oontraer matr'imoniQ con dolia Juana Gu-
tiérrez Drtigpsa. -

De reail. Q1'den 10 ~go a V. E. pro:a. SU oonocimif'.n.to
. y demás ef.eofn;. Dies guaJ.'de a V. E. muehos saos.

Madrid 4 de julio de 1923-
Am>mm

SeiiO'D Presidente del O:InsejoSupremn de ~a. y Ma
rina.- .

Seiiol'i Capitán general de -la primera. ~6n.

-

••••• 1

SUPERNU:Mmm..ARIOS

Ex~. Sr.: Coni'orme ron '10 sqlieltado por el: aUXi.
liar de oftcilnas de l100 C1:Ie1':PQS subalternQs ua Ingenie.
:ros D. Ltii¡;¡ BalleeterQE¡' Sac6, con 'desf¡ino en los ta1l1e
I'é$ ~eI mater:Ia+ de dicho OQel'po, El! Rey (q. D. g.) se
ha SEn'vido concedarle el pase a. supernUmerario sin
sueldo ro 188 condiciones que deber:miña e. real dacreto
de 2 de~ de 1889 (O. L. nt1m. 882) y con arreglo!
a 10~ en la real orden circUlar da 27 de Eme1"Q
de 1921 (O. 1:+ rám. 41). qued:alldo adoorlpto ti la oa,..
pita.nfa general de €ISa. reg16n.

De
d

real orden lo digo 'It V. E. ;para. iU conocimiento
y emás efeotcls. Dies guarde a V. E.~ .atí~
M'ttdrid 5 ~ julio de 1928-

.AlZPtnw
SefiO!' Oa.pitán genieral de 1'a. qtlinta región.

Sei'íor Interventor civil de Guerra y Marina y tleI Pro
tectorado en ~eoos.

-

Ex.att1O. 81'.: El Rey (q. D. g.) l!e ha sen-ttlo COMe..
'der el empleo sUper1c't' inmediato, en propuesta regla..
mental'1.a, de as-cel1S01'\'1, al fal'ma.céutico pl'imel'o de Hltll,iw
da.d, Mllitar D.'.Jaime Blanch VJla" y al segundo D. Vtw
cante Navarrete ~a.laya" <lOO destinf:) en JIJ,S .l::losplta!ee
de Va.IencJ.ay .Vitorial .r-espectiva.mente, por se!' 10$ lUá"s
a.ntigU(.l$ en 1~ eooala de ~\.l olaao y haU'l'Se declaradOlf .

-

Sección de SanldadJHDltur.
.ASCENsOS

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se w. servido c:>n-r.e.
rlr. en prop.u.-esta. <Vl'dina1':la. 'Clet ll¡\l'(l~ ¡'lJ ompleo eUro
;peri0t'in~, al~e méddOO-D•. José AndtUar
Selana.. ?el l:1r.lépit~l de GuadaJajara, y capitán méi11con Em/l.bio· Romeró Ma.Ido-nado, ICon d~no en el 26,1)
Tercio de ·la Gua11dÍl\ Civil, ;por eer los más antil?;uos de

•Su GSlCala y hallarse aptos p-M'a ·el. aseen,gp; dehiendo
dis'frt11tar, 'en el que se l~ confiere la antigüedad de

-19 de jüll(iopr6xil'OO pasado. .
De real.orden lo q.igo 'a V. E. ;para su collociluiento

·Y' demás efeetQa.. Dios guarde a V. E. muchos afioo.
M'adlrid 5 <k.. julio de 19218.

. AJmmr¡

j Setí0Iles Capitanes gew:rales de l'a primera y qUinta re~
· ~~nes. .
Se~res Intendente g;en-erl.\;l militar e Interventor 01\1'11

de GUfl!Itlrll, y Me.rina. y del Protectorado ¡:an Mar%'LteC03~

Exemo. Sr.: Accediendo a Jo solicitado por clsarget.to
de l,ngemelllB acogido a }a. l!W de 2~ de junio fie 1918
(O. L. n\\m. 1(9). José I.6pez Violeta, con; \testin¡J
en el~ de Pontonerps, el Rey ~q. D. g.), de
acuerdo 'COll1o informado por ese COnsejo Sup:r-emo en
15 da! mes pnSXlmO ;pa.sadQ, ~ ~ servidQ CQtlCederle li
cencia para contraer ma.triIno:nio con doiia Asrencl&1 .
Pa.sam6ñ Lechiguaro.. -

De reeJl Ollden lo digq a V. E. para, su conocimiento
y demás efOOtos. Dics.· gua.rtle a. V. E. muclI<lS aa.oo.
BadrI.d 4,' de ¡uIio de 1928. .

AJm>tmtr
SUP1WlO de Goorra. ySefioo Presidente del Q:ltWileJO

Marina.

setit\1' Oapitán: genera!l de la quinta. regi~n.
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.ASCENSOS

Excmo. Sr..: Vista la ín13fancia prorn",vida por (tófia.
fr1arí'a Torantíno Sahuqui&o, domiciliada en Cu"n~a,

calle del General Lasso núm. 16, viuda del capitán de
Infantería (E. R.) D. Eula:io Sahuquillo Martinez, en
~úp1i<;a. de que a sus hijQS D. l.[igucl Y D. Rula.lo Sa_
huquillo Torantino, se les .con.cedan los beneficios que
la legisladón vigente otorga para el ingr-eso y perma
~Dcia en :las Acad'emias .Mi-:itares como huérfanos de
militar muerln a. cons1'lcuencia de enfermedad. a<fquil'ida
en campaña, el Rey (q. D. g.), de acueldo con 10 ÍUi'<JI'
ma& por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
18 d'el mes pr6ximo 'Pasado., se ha servitIo dese;¡timaI'
la petioi6n de la recw'raute, con arreglo a ;0 qne p1e
ceptüa. el real decreto de 21 de agosto de 1909 te. ¡J. nü
m<.'rp 174).

De real orden: 10 digo a. V. E. para. su, conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a:iios.
Madrid 4 de julio de 1928.

Motta Ruiz CasWlo se le c~:mcedan. los benl'ficios que
la legislación vigente otorga 'para la pelmanenc.ia en
las Academias Militares, <'OInO he.rmano de militar muer~
to en acción. d'e guer.ra, el Rey (q. D. g.) de ac:uel'd<,
con lo informado por el ConsejQ Suplemo de Guerra. y
Marina. en 22 del mes próximo pasado, ha tenido f< bi~1l

acceder a 18; petici6n del recurrente, e.on lU'l eg~o u lo
que pr,eceptüa el ¡'f'eal decreto <le 21 de agosto dt' 1909
(O. L. núm. 174), 'a partir del día 7 de Ulayo último.

De real {)1'den lo digo a. V. E. para su. conocimiento
y demás efectes. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\:l:adrid 4 de julio de 1923.

~

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Súpremo de GuerN "JI
Ivíarftna.

Señor Oapitán general de la. primera región,

Seflor P11esidell,te del Consejo S upremo de Guel'l'a, y
MllJ:'ina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentada
de ascensos, correspondiente al mes actual, que V.. E. le
miti6 '80 este Ministerio en 2 -del mismo, el Rey (<{ue
Dios guarde) ~ ha servido conceder el emp:co sLlperlOt'
inm€diaix:> e'ingreso en ese Cuet!}?O, a los oficiales. y sal"
gentos comprendidos en la siguiente rélaei6n, que co
mienza con D. Manuel Rebollo Ne.ila y termina con don
Carlos N111iez Gonzá:ez, los cuaJes están, declarad:os aptos
para obtenerlo y 60n los más antiguos en suS resp..:."C
tivos empleos; debiendo <1isfrutar en el que se les ,-01).
fiere :de la efectividad·que a cada uno se le: asign,ll en la
citada rei.aci6n. .

De real orden. lo digo a V. E. ;para 'Su collocimknto
y demás efecto.s. DiO\'! guarde a. V. E. muchos atios.
Maikid 5 de. julio de 1923.

D. O. núm. 147

MEDICAMENTOS

aircl&ar. Excmo. Sr.: Habiendo desaparecido las
causas que motivaron la elevación. del precio d'e la m,,
leilla:. elaBorada 1101" el Instituto de Higiene Militar, al
sefialado en la tarifa aproba.da ;por real orden circular
de 22 de abril de 1918 (D. O. mimo 91), el R<,y ('lltO
DiC\'> guarde) se ha servido disponer que vue:van El.
regir para la venta del referido producto los mislflos,
precios que tenta antes de la pu'bUca.ci6n de dicha Ülr1
:t:a; \(lS decir~ el de 0,50 pesetas para la am'POlln de
:2 y :1/2 l(l. o. 'Cl,e melotna.. (Ulurda, y.el d\:l una,:peseta par,a
el vial de 10. o. de maletn.a. hrlrta, se:fialados plAr reales
6r.denes de 21 de abril de 1902 (C. L. nií.m. 87) y 16
do lwvicmbre lCle 1917 (C. L. nüm. 241). .

De real arden' 10 digo a Y. E. para su, conoeimiento
y demáS 1€iec1xll:l. Dios gu.arde a V. E. m'lllChos años.
Madrid 4 Ide julio de 1923.

ÁrZPURU

Señor Capitán generl:\l de la primera regi6n'.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y 'del Pro

tectorado en Mal'ruecos.

1 1111 ••• •• •

..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi'do com..eder

el empleo superior inmedia.to, en propuesta ordinarIa de
ascelLSOS del ;pI'ffiente 1Iles. al veterinario primero {ton
G:icerio Eslévanez Villazán, con destino en la. Comisión
Central de' compra de ganado de Caballería, por ser el
más antiguo en la escala {te su clase y ha.Llarse decla
rado .apto para. elasoonso, debiendo dlsfrutar en el que
se le confiere la antigiiedad de 30 de jun}P último.

De real ord~ lo digo 'a,. Y. E. ;para su conociritifmto
y demás efecú.\s. Dies gnarde a V. E. muchos años.
.M:adrid 5 <l€ .julio de 1923.

aptos p'ara 'el ascenfo, debienilo disfrutar en el que S~ les
confiere la efectividad de> 15 de junio próximo pasado.

De real otilen lo digo 'a V. E. ;para su conocimh'llto
y demá? efectas. Dioo guanle a V. E. muehos años.
Ma<1rid 5 :de julio de 1928.

A:!zPURU

Sefiores Capitanes generales de la tercera y sexta :re
giones.

SeñOil" Interventor ciyil de GU€J.·ra y Mar.tlla y del Pro·
rectorado en, I\Iarruecos.

Señor•••

Sección de InstruccIón, Reclufúmienlo
9Cuerpos diversos

AOADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la' in¡;tancia promovid'a por d011
José Motta Ruiz Oastillo, capitán de Inteudencia COI1
dos'tino ~n la Macstra,11Iza de ArtillerIa de Bar.ce;ollC1,
hermano del !de dicho empleo y cuerpo D. Manuel MlItt1l.
Ruiiz, Castillo, fa11ectd'o a consecuencia de herida rooi
bid't1I ~Jj¡ oQall11pafl'a, en st1plica de que a ~e.u otro hel'lI1l.,no,
alUlUl'lD de la Academia de Intentdenaia, D; M:tt'iano

Sefi.or Director, general de Oarabineros.

Sellares Capitanes generales de la ;prim:Clra, tercera,
cuarta, sexta. y octava region¡eS' y Comandante general
'de Deuta.
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~

~ -.w~Empleos Destin:> o situacl6R actual NOMBR.ES Empleo
que se les confiere ~~~

Teniente ••••••• Tercio de Extranjeros••.•••••••••• ". D. Manuel Rebollo Neila•••••.•• Ingreso ........
Alférez (E. R.) •• Comandancia de Almería ••••••••.• :> Eugenio Fernández Anguiano • Teniente (E. R.).
Sargento •••••• Idem de Pl'ntevedra••••.•••••.•••. :> Manuel Baamonde López .••• Alférez líd.) "•••
Otro .......... Idem de Navarra ................. :> Eduardo Manw Herrero..•••• ldem (íd.) ••••• ,
Otro"' ............ Idem de Madrid ••••••••.••••••••• :> Paulino Garrido San C!e11ente Idem (íd.) ••••• 5 julio.. 1923
Otro .............. Idem de Gerona.••••.••••••••••••• :> Franc1sco Latiesas Costa .•••• Idem (íd.) •••••.
Otro ..•.••.•.. Idem de Santander ................ ,. Manu< lObregón Lomb:lla., •• Idem (íd.) .•.•••
Otro ............ Idem de Navarra ................. :> Valentín Prieto San Jorge•••. Idem (íd.) ......
Otro ......... Idem de Badajoz•••••••••••••••••• lO Carlos Núñez GonzáIez .' .•.. Idem (íd.) ••••••

11

Madríd 5 de julio de 1923.-Aizpuru.

Excma. Sr.: ümforme con. la ;propuesta que V. E.
remiti6 a este MiIrlster.io en .2 del mas actual.. el Rey
(q. D. g.) ha tenido a. bien conceder el empleo superior
inmedia~con la 2.1D:tigüedad de 14 del mes !próximo p.a
'!lado, alca¡peJ.án segundo dcl' Cuerpo Eclesiástico <lel
Ejérci1p D. Fermín Martínez Ruiz. por ser al ¡primero
de su eooala y esta.t" declarado apto para el ascenso.

De real oroeTh lo digo 'a. V. E. ;para su conocimiento
y deln.áa efectCls. Dios guarde a. V. E. mu'Chos anos.
Madirid, 5 -de julio de 1923.

A1:I:l?'i1;m¡

Sefior Vioario general~
Set\.ores Capitán ganeral de la. prilnera. :regi6n e Inter

ventor civdl de Guerra. y :Ma:tdna y &1 Protectorado
en :Marrueoos.

Exorno. Sr..: EL Rey (q. D. g.) ha teni'Clo a bien oon
ceder él empleo superior inmed1ato, e!n propuesta ordí
llíaria de ascensos,. a .!Jos escribientee de 'Primera clase
del Ouerpo au:ríliar de Oficinas militares D. Manuetl Sá~
chez Fernández, dJsponible en Me1illa, y D. JOSé Mar
t1:nez :Marlana, del GobLeIlnQ Mllitar de Tenerife por
ser 100 más antiguos en su €Seala y reunir condiáiones
:regláJ:nleutarlas para. el ~plea qt.~e se les OOIlfiere, en E».
q~ disfru.tarán de la efectividad de 9 y 11 de Junio
lí1;f¡imp, I'Ei3pectivamente.

De real orden lo digo '8, V. E. para su conocimIento
y demás efecto.s. Dios gulll'de a V. E. mu'Clhos afi()3.
Ma.dn.1d 5 de ju.lto de 1928.

.A.lz:E>tmtr
8efior.ea Capitán general de Oanarias y Comandante ge-

neral de MetlUla. .

&fio1' Interventor !Civil de Guer:ra y Marina :r tle1 Pro-
tectorado en MarrUecos. '

DESTINOS

d!JFizJ:J:mIJ. Sr.: El Rey (g. D. g.l, por r~luci6n fet"ha
ayer, se ha se!'V'idó oonferiJ:' el manido.de Sublnspeo-

auciones y Comandancifi/S ~ Carabiner.oE\, a los JefC$ ,del
arpo OOJ:IlIP:ren'didos en la siguiente reLa.ci6l1, que co-

mienza can D. Perf6Gto S~za Arias y termina con
D. Eu.Si'bio pereira Oriz, siendo asimismo la VQlluntaá:
de S. M. que esta d1sposiemn ea:use efectos a.dmLnistra
tivos a partir de 1.0 del mes aetual.

De real orden. lo digo 'a V. E. ;para su conocimientG
y demás efec~ Di<:lS guarde a V. E. muclws afios..
M'adrid 5 de julio de 1923.,

&>:ñ0l' Director genet'a.1. da Carabineros.

Señores capitanes genel'lll1es de la tercer~ quinta, se:lta,.
eéptl.ma. y ootava regiones..

Relacf6n, flW6 • ctta.
Col'onelea.

D. Perfecto Somoza Arias, ascendido, de la o:>mandancía
de Gttdpüzcoa, a la. segunda. Sublnspecci6n (l"a
leMia).

Tenientes coroneles.
D. Julio Sa1ool. Pa'l1I, de la. Comandaooia de Sall!WlIUloa

a la. del GUip'l1zcoa. ' ..
:t stxto Ma<I'tinez Áll.monacid, asoen'ClidQ,. de la eo:ro:an.

dancia de .AJI1Ga.nte, a :h!l, de Salamanca.. .
:t Eusebio Pet'eira Orlz, ascendido, de la CO;m:anaan~

cía. de Col'Ufi.a, a la de .Eí1.'leSC8..

Ma'dtid 5 de ;tullo del 1925,-Alzp,U!'U.

, DOOUMENTAClON

•OirC1flCb1\ Excmo. Sr.: EIJ. Rey (q. D. g.) se ha ser~
vldo dlsp~er que queden anulados. por haber sufrWc>
extrav1o, los dacumentoe que se exp¡regan en la slguien-

di~ relación, pertenecien.tes a; los individuOS' que re in~
c~n~ 'ElfP'!'obando al propio tiempo que las autoridades

mill~at'€s hayan disp.uesto 1.a expediCión, ae pase'} por
dup::icado 'a los que pertenecen al Ejército, y de certifi
oadOs ile servicios a los lJceuoia'CJ.os absolutos..

Da !t'ea¡I orden lo digo a V. E. Jla'l'a su COnocimíento
y demás efectos. Dios. gu'arde 61 V. E. muchos afiog.
Madrid 28 de mar.w de 1923. •

.6W.áU.-ZAMoRl
setl:or...



~_ ..... ~~

..¡.lOMBIU~S

Pttt!bla Provincia del padre de la madre

Santofia••••,...... S.ntander•• :.
Latorre •••••• :... Oviedo......
ArO)S •• , Zaragoza••• "
Codos....... •••• ldem•••••••••
Zaragoza... .. ••.• Idem .
Albol Valencia •••••
Castel1ón , Castellón .
Idem••••••••••••• Idem•••••••••
ViUJU'OZ .. Idem .
Benicarló•••••••• , Idem ,
CastelIón......... Idem ..
S. Esteban Litera.. Huesca ..

~ "" ..
.. JO e3

Q\

g.
~o
lf

~

•,..,.

• Manuel Conella.

·••
»
•

•
• •· ,.> D, Manuel Asenslo.

T. cor.. ,.· "Comte. D. José Carretero.· ,.Coronel D. Francisco DomíngueQi.
.. El mismo.
• El mismo.
» ElmlSlllo.

••
•·•·",.

J Antonio Leardy.•• t ••••••••

1 agosto•• 191 Colllte.. • José Bauza .
:11 • ,.

Coronel D. Enrique Modrona••••••••••
> • •

• > Cor;nel D. Juan Vaseras: ..
Comte. > Pedro Chanlllal'ehlnat ••••••

• •• •
Comle • D. Eiadlo L6pez ..

1 mayo... 1 Idem ••• Elmlsmo..• " " ••• ,., ••
23 jtll:1lo... 191 ldem... D. FrancIsco Llano •••••••••••
i agosto.. 191 T. cor.. "RIcardo Serrador ......« :JI<

22 agosto. 192 oronel. D. RICardo Sostr?da T. cor.. D. Carlos Blanco.
1 marzo•• 192 ldem... • Pernando Urruela Sanabria. Comte. ~ José García Argilel1es.

23 nobre.•• 19 Comfe... Félix Echevarría Ugulna•••• Idem... .. Julio Vías Ochoseco.
:t ;a. :t :t Jo :JI ,.

:J .. ;jt " :t ;t "
» ~ ): JO ) :. ,.

;lo .. :t- )- » »t ,

1 agosto. 1920 Comte. D. Manuel Oranado Cantoo••• T. cor .lD. AIJ¿j~~~ó:,odríguezde Jijvera y
1 .. 1921 .. • Leqpoldo Igttalada Sálz del

Campo.................." ')
1. • cor. • Alberto R,odríguez R.ivera y

Oastón•••••••••••••••••• Comte. D.LeopoldoIgualadaSáIzdelCampo
1. ..,. R,afael Mora Sánchez.... ••• Alcalde. ,. Antonio Romero.

» Tacobo Colombo CallO •••••• Coronel »Manuel Ll1lo ROca.
lO belfino Aivarez Entrella ••••• • Pablo Valero Paraíso.

• El mismo..................... ,. El mismo.
:t- El mismo u '.. » El mismo.
• El mismo...... • El mismo.

D. Eml1lo Correas Monforte.. • ». D. Máximo Caiurl. Oambett.
" • Alfonso Montofl> MuI'i6z T. cor. • Julián Garcla Aldllllla.

• cor••• Tomás Mora Comte •• Antonio de la Escosurll.
• > Celso Ouelbensu ;..•• •

• ,., Frallclsco Oarba Comte. D. Carlos Canella.,. ). Etmtsmo..................... ~Elmismo.
• 192 • El mismo.. ... •• .. •.. .. • El mismo.
" 191 Capitán· D. Martln Orallés •. El mismo.

lt Jo ) Comte. »Rafael Puente................ ,.
'" .. Jo :) J " JI Jo

>>> ~ '" » .:1 /...

31 julio 191 Coronel • Enrique Amado Comte • D. Casimiro Mant.
2 marzo.. 1 • > Franciscq lravedro Coronel • losé Oómez Oarcfa.
1 agosto•• 1 ., Ramón Lamelo ;........ 1"
.. JI :t. Domingo fernaul..........)- »

,. > Francisco Iravedro ........,. "
. cor.. • Arturo BrIones••.••... f....·» :Jo

.:t :t .. Jo

• D. Adolfo Rodríguez.......... • D. Bartol<>mé Toledo.
) • .Ambrosio Oarda... •••••••• • • Aqulilno L6pez.
lit' • Francisco Ruiz, .. , ,',:t It.. .

"

,.,.•

Ceferino••••••••1Tomasa IILiC.& absoluta ••
Toriblo Dionisia Pase2,'situ
Tomás María.. •••••••• Pase ret."

lnstrucció
Llcenciaabsolu
Pase 2.' situacl6

j"cerlilic. solteria.]
PlISe ingreso caja]

I ¡CarUlla milltar{J~.~ R,emedios ••••• , uúm•.;m.l81..\
Oabnel María IiP~enwn. 1>1 .

José Piedad ••••••••• PlISe de caja ••••
J~. Mat.lde........ Cartilla milita!

núm. 354.400.
Mariano Rafael... llSe y cert.e sol

tería .
Higlnlo Vlcentll......... lISe 2.' situación
José..... Josefa PllSe2.& situación

y cert.e soltería
Bartolomé... ••• Vlcenta......... Pase 2.' situación
José Albina ldem .
Julián RosarIo........ ldem ..
Francisco....... Leonor......... !>llSe exceptuado"
Tomás Faustin-t :. "
Agustín •••••••• Damiana....... Pase de caja ••••
Juan José María........ Idem .
Vicente.... ••••• Esperanza...... :>

Gregorio••••••• Josquina ••••••• Cartilla militar •
Antonio Rosa........... •

" • PlISe situación ••· ,. "· " "Manuel. ••••• '" Manuela........ Llcenclaabsolub
Domingo....... Filomena....... CarUlla .
Manuel..... ... .... .. Petra." ....".... 11 .. :lo

Antonlo-........ Manuela....... Pase .
José Josefa.......... Idem ..
José " '" Carmen........ "
RllllIón••••••••• Leonor Cartilla ••••••••
LorellZO. ••••••• María.......... Certificado de li.

cencia .
Juan ••• Of" Carmen •••••••• Pase .
l'ranclsco ,. Josefa........... CarI:ll1a ••••••••
Antonio Mana •••• ..
Cristóbal , Antoula........ Cartilla mlliÚll

llmn.100.451••
José............ Frlll1clSca....... Certd." soltería.
Felipe..... ..... Manuela........ Lic.' absoluta ••
Víctor••• " ••••. Antonia........ Pase 2.' situación
Romualdo .. , ••• Tomasa •••• ,... idem .
Mariano...". .. •• Carmen........ Certlfic. soltería.
José••••••••. '" Asunción....... Llcenciaabsoluu
Bautista Rosa........... ase 2."sliuac...
Idem... Idem........... Certific. soltería

• Pilar ••• Pase 2.' situación
Pascual Manuela.... •••• Idem .
Isidro....... ••• Josefa.......... ldem ..
Ignacio ........ 11... Maria .. "" .... ..-...... Idem exceptuado,

,. "rd~m 2.' reserva.
.. ,. dem. .
" "dero2.'sItuación

Sofío Martfn MIlfiOlZ. '" ••••••• ~eIa•••••••• Madrid•••••••
Marlan<> ~lldrfgI!ez Errejón •• Sevilla la Nueva.. ldem ..
Carlos Vázqnez Sánchez... •••• :> ld~m ••••••• :.

Ñi~oMartfnez Marlínez •• ~. • :>
José <larcl!t Carr3SCO...... •••• ,. ,.
Amadeo Bosc:h Poas • ••••••••• ,. :>
Antom<> Pero¡¡a Orozoo ., • •• •• ,. •

Antoltlo Oonzález Rabl.es ••••• Vélez-Málaga•• '" Málaga•••••••
0ab1:iel~~~Ildñguez. Alglurobo•••••• ". ,.

Jnán CortésVillar............. Vélez-M.Uaga..... :>

J~ NielD Hidalgo ••••••••••• Pnellte 0eril1..... Córdoba ... ".

Antoltle Almerich Blasto...... Mouserrat•••••••• Valencia •••••
:.

Juan Bnlótt Ulnar&........... Pinestrat••••••••• Alicante••• '"
Venamci<> Segoro. MaIlebrera.. Monóvar......... ldem..... •••

Jerónimo R,ogies Izquierdo •••• V'illajoyona....... ldem•••••••••
Manuel CuliáílezJlailéa ••••••• rormentera ldem .

fi:
~ VizcaínoArclls ••••••••••• Hellin •••••••• '" Albacete ..

Sáncb.ez Oai:cla, ••••••••• Lorea............ Murcia.••••••
uel Urzay Sanjuán •••••••• Novillos......... Zaragoza ••••.

Ramón AdeU rantoba......... La Oinebr~•••• , Terne!. ••••••
Santos Asín Usíet<l............ Almnniente..... • Huesca ••••••
Mariano Pardiná Escar........ Monforte......... ,.
MIguel Orás l.ardlés •••••••••• Ohvan •••••• '" •• "
I'ranciscó Lagma l.amJso ••••• Barbennnt<>....... "
LoreIJZl) AlonSo Rebollo.. ••••• León. •••••••••••• León ..
Manuel MarIlna 0a.l1Imn. •••• Vega de Valcárcel. ,.
Hilario López •• , ••••••••••••• Ssn MIguel. •..... lO

Enrique l.ópez 0tmziIez...... SllIIllllgO ••••••• " C<>rnfia•••••••
DáIna.Ilo ~ez ••••• •••• Villodrlos Lugo•••••••••
Eduardo López Gomear ••••••••• , "
Ramón Dfn VelgR •••••••••••• Santa María . •
Jasé Tor:rln Oan:fa ••••••••••• Paradela •
l>omlngc¡ Martínez..... ••••••• CllIIrel•••••••.• " "
TcoG.oro Fernández........... Navfa de Lauren.. "
JoSé ~oQñgnez Oarcia. ••••••• I.wmco.... •••••• Ovledo•••••••

Constantino LamegUeiro •••••• Cerdid<>.......... COrnlla .
Eugenio TeIjo <miCía......... BeÚlllZOS......... Idem•••••••••
Oerardo Antón Cas:lro •••••••• CaIdllS ••••••••••• Pontevedra•••
Cristóbal ToatsltRiera ••••••• Ferrena••••.•••• , Baleares••••••

tasé Oarcía Harmu .
()j¡~Alonso~ •••••••••••

'uel Cmo •••••••••••••••••
IñiJiQ Yuste•••••••••••••••••••
Faustino Oarcla ••••••••••••••
SalvaG.or~ Lafales ••••••
Francisco 0aPgaII0 Amposta.. ••
Ellllismo•••••••••••••••••••••
Juan Aragonés Giner••••••••••
Pascu1 Fídana Amposla '" .,.
Isidro ReboU~ ••• ~ .
Antomo Gracia Berniqud .
}oaqtds~DekUo •••••
Iacmto Crespo SRnz ••••••••••
CaUxto~~••••••••
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INV.4\.LIDOS

AJzpum¡

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel <le Jn~

válidos\

Sefiares Presidente (fel Consejo Su;premo de Guerra y
Marina, Capitán generaJ de la. segunda ~gión e In
tet'V<mtor <lMI de· Guerra y Marina y del Pl,'iitectorll.
d:o en Mal1'I'uecos.

Exorno. Sr.: En vigta 'del expecUente instrlñd:) en
la: prJmet1a regJ6n, a in8tulcia MI Qm.oo de Infall,tel'lt\l
IiIOOIllCiado !por ln'l1til, Vicente Cofitz'a:re61 Vaiodiepet1u, en
jl11,tiflcaci6n de su derecho a ingreso en ese cuel'po, l,'
ha;lándose comprobado que el dla SO de agosto de. 192 ,
pertenecioe.n-dio 'al batal~6n expedici0nario del .regimiento·
de Infanterla Almansa nüm. 18, fué herido 1,)01' bn.l~.

AlzI'tl'lro

Sefio1' Coman:4ante general del Cuerpo y Cuartel d'e In
válidos.

Sefiorea Presidente del Consejo St);premo de Guerra y
Marina, Capitán gen-eral de la.· quinta regi6n, CI)~
ma.n.c1ante general de Me;ilIa, e IntJerventor civil de
GUe'DN. '1 Ma,1.'111,!l¡ Y del Protector¡aldo en M·arrueco\!.

Excmo. Sr.: En \lista; del expediente instrufdo eTh
la plaza. de Me~i1la., a. instancia del l'al'gento de Inj'~ll
terIa, licenciado por inútil, Pascual Pl'ra~es Lázaro, en.
jt1lStificaci6n de su de<lccho a ingreso en ese cUerp(I, y
hal:ándbse cornp·robado que el d:ra 2 de o<:iubre de 1921,
perteneciendo al l'egimiento die Infanterfa Gero.na nü
mero 22, y oCOn, ocasión <lel combate sostenido Rara la.
ooupaoi6n de la posición de U~ad-Dau. (Mel'il..a), fu.é
herido POl.'f bala enemiga' en la' múficca izquierda" r1e
'Cuyas resultas se le dedal'ó inútil en 28 dre abril de! aiio
'Gl3tí:mQ, :por el TribUJ1fll médico. milita;r de la segllnda.
l'egi6n, p(>t' padecer ·fra.ctUlI'a viciosamente consc,Jid,.dl1.
de .80 muileca izquierda. el R'€'J': (q. D. g.), <le a.auetclo
con 10 informada por el consejo Supremo <ile Guetg;>a y Ma
rina. ha tenido a bieDI conceder .el: ingreso en Inválidos dE"l
lOOncionado sargento, todJa vez que las lesiones que pade:e
SOn de caráJeter perma,nen.re e irremediables, haJ.lándore
inclu.1das en los aI't:rculos quinto y tercero de los cap1·
tultm tercero y. cUtarto del oua¡dro¡ de S de mar7.o (le
1877 (C. L.nl1m.t88), y en tal coJ:l,C'epto le compr'?ude el
artícuf.c segunda"d~ ,re.glamento aprob'a.do por real do.
creta da 6 de febrero lC1'e 1906 (C. L. nl1m. 22).

. De reaJ! orden 10 digo So V. E. para sU conocimiento
y de.más efectoo. Ddos guar'de a V. E: muchos lIfios~
Madrid 4 de julio de 1923.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruí® en
la segunda1.'.egi.6n a iJ:l.SltaDlCia del alférez tre Infante11a\
(E. R.) D. Tomás Blanco Escobar. en jm¡tificación <le
su derecho a ingreso en ese cuerpo. y hallándose com
probado que el día 26 ere septiembre de 1921, perte
neciendo al regimiento de Infanter!a .Gra.nada. l1úme
Tú 34, y con ocasión -del combate sostenido en Tizza
(l\Ie:illa), fOO heüdo por bala. enemiga. ~n la región
gIQten, /('{)Il Qrüicio de stt.:ida por el muslO izq'Gierdo,
lesi6n por la que fuá dec1:arado inUtil en 28 de se'p~
tiembre de 1922 ':pOr el Tribunal médico militar 00 la se
gunda regi6Il:, por padecer fractura de]; iémur izquiel'do,
con acabalgamiento de f:r31gmentos, e::. Rey (q. D. g.), ¡le
acuerdo lCOn lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marin:a, ha tenido a bien disponer su ingrf'.so.
en Inválidos, tod'a 'Vez que las lesiones, que presenta
son de carácter permanente e ir-remediables, inc1lÚdas
en el articu,o terce1'q,· capítulo noveno del cuadro de 8
de marzo de 1877 (0. L. núm. 88), y en tal concepto-

. resulta c.omprend'ido en el artículo segundo del reg:a
mentó aprobado por real decreto ,de 6 de febrero de
,1906 (C. L. nUmo 22). ,

De real orden lo digo a V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.' E. muchos afios.
Madrid 4 de julio de 1923.

6 de julio de 1923
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¡miga en el brazo izquierdo, de cuyas resU:tas fué
lIarado int1til ;por .el Tribunal médico militar de la
'und'a .región en 14 de diciembre de dicllO año par
lecer atrc.fia, oonsiderable en.toda la extremidad t()rá~ic:J.
luierda" e.. Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo infol"ma..
por el. Cons~jo Suprem? de Gl}-err'a y..~arill"'" ha

tido a bIen disponer el Ingreso en lnva.ldos del ¡-u
~ido cabo. toda vez que las lesiones que presenta 31Jn
carácter permanente e irremediab:es.. hallándoHe lu

lídas en el artícul.o noveno, capltU::o cuarto del eua,.
[) de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88). J' en ta.l
u<"epto resurta comprendido en .el artículo segu,lldv del
g;:amento aprobado' por real decreto de q de "'ebl'ürú
1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
ldrid 4 de julio de 1923.

lñor Comandante general del CuerpO y Cuartel ce lu
válidos.
¡ñores Presidente del Con,sejo Supremo de Guerra y
M'arina, Capitán general de la primera r-egión e In
teven.-/:or civil de Guerra y Marina y del preteelO-
rado en MaDl'uecos. '

Excmo. Sr.. En vista del expediente instruIdo en la
ltava región a instancim del so;d'ado de Infantetía,
ccuciado 'POr- inútil, .Manuel Seoane Vázquez, en. hts
ficación de su derecho a ingreso en ese etlel'pO, y hl'.dlá~

>se comproba.do que el día 5 de octubre de 1920, 1'01'
~nccicll(fo tU regimiento de Infa.ntel:'ía Cauta nCi!.\.' 60,
11 la po.sición do 'l'azatuta (Ceuta). r con ocasi6n. de
loutnr el sel'Vicio de aguada fué herldo por baln ene
dga en el <!Odo derecho y ambos muslos, pasando tI1
)spitn.l meitar de Arcila y más tardo al {fe Larache,
[onc!D declarado inútil por el Tribunal médico mi.itar
e dicha plaza en 25 de marzo de 1921, por padc{.!?r
trona oonsidt'rab~e de la extremidad abd,'Ominal dere
na, el Rey (q. D. g.) ha ten.k!o a. bién disponer su
ngl.'eso en Inválidos, toda vez que laS' lesiones que pre
~nta. s.on de <.'arácter permanente e irremediablas y
e ha;lan in.-clu1das -en et a,;rtícu,lo noven<Q, capítulo oc
¡!.Va del cuadro <le 8 de marzo de 1.877 (C. L. nd
llera 88), yen, tal concepto se encuentra co.mpiICndidr.>
n el artículo segundo del reglamento aprobado por
eal decreto de 6 de febrero de 1906 (O. L. ntím. 22).
De ,r>eal orden. lo digo 'a, V. E. ;para su conocimiento

, demás efectes. Dios guarde a V. :ID. muchos años.
{aclrid 4, de julio de 1923.

• ..AlzJrolw
leñor Coman'dante general 'del Cuerpo y Cuartel de In~

válidos.
;efiores Presidente del Con.sejo SUiPr~m() dé GUe1"l'8. Y

Ma'l1na, Capitán gen.eral de la octllJV!li región., Cuman
¿ranta general de Ceuta. e Il1terven'tr.lr civil de Guerra
y Marina y del Protectdrado en Mwrruecos.

Excmo. Sr.: En vista. del expediente iuetrtt.1do en la
Xt'imera región a instancia iJer scldado dei l1'eginüelLto
:re Arti~lerl¡¡, a caballo Diego Rojas Pérez, licenciado fl)r
ln'Útil, en justificaci6n de su áerGclio a ing>reso en ese
~~erpo, y ha11ándosG comprobado, que el dta 16 de ll.f!,o,<,"
IN de 1919, 'U en ocasi6n, que estaba haciendo instruc
C
t
16n de plcad'ero sufrid una calda del ctbano qué :11011
aba, P!'Cduciélldose una contuai6n eu la, rodil~a ii:qlliol'

sa..ndp pt:lr e:sta causa en el' hosp'Ita;t militar (le
Ca.1"aoa.niChGl, donde fUé declar.a~o il1¡Citl1 parA.

el servicio por el Tribunal mé~.mi1itarde la pl:imcrn,
re¡t6n el dla 28 ~Jl(j.wem.bre de d~cho afio, p!lt' Pfl.ree artritis StÍQJ111'acl!ade la articulaci6n de, lE\, t"Odi-
,a izquierda, el Rey (q. D.: g.), de acuerdo con lo in;·
form~o por el Consejo SU'Prema de Guerra. y Mal'itl,\'!'t
la tehido a bien disponer su ingreso en Inválidos, t"da
vez que lasl lesiones 9-ue presenta ron doe caráctor ~r
m.anente e irremedlab.es, il'l¡()luídas en 'el MUcul0 13 c1'eu.
c(apítUlo octavl) del cuad'ro de 8 de marzo de t877

O L. ntlm. 88), y en. tal virtUd se encuentra c<tn
;prendi<lo en el artícu':p segundo del reglamento, aproo

bado 'Por real decreto de 6 de febrero de 1906 (O. L. nA
mero 22).

De réáll oroen. IQ .Qdgo a V. E. para su conocimiento,
y demás efectOs. Dios guarde a V. E. muchos años..
M-adrid 4 de julio de 1923.

A:!zl'Ulro

Señor Comandante general del Cuerpn y Cuartel de In
válido9.

Señores Presiden.tedel Consejo Su;[n':emo de Guerl'a y
Marina, Capitán general de la primera. regi6n e Jn
teTventr.>r civil de Guerra.y Marina y del PI'ote':"'>,
'do en, lVIar.ruecq;.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida ~r e}-(mpl.
, tán médico D. LuiS' Sama del Pan, profesor del Colegio

de Huérfanos de Nuestra. Señora 'de la Conceppión! en
'uplica de que se le! autorice !para d.isfrutar l~s próXImas
vacaciones de fin 'de curso en Pans y BélgLea, eil RE'¡y
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la peticiÓll del.
recurrente, el: qua deberá 'dar cumplimiento a 10 dispues
to en los artwu10s 47 y 64 de ,las instrucciones aproba
das por real or.den. eirtmlar de 5 d'e. junio de 1:.10;).
(C. L. núm. 101.)

¡ ),~ la de S. M. lo digo a. v.. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guarde a V. ·E. muchos /Años..
Madrid 5 <le julio de 1923.

A1Z:E'U'R'C
Señor. Capitán genare.l de la primera regi6n.
Señores Intervt:IDtor civil de GUEna y Marina y 'Clel Pro

iJeclo.r'ad'o en MarruecoS! y I'rosidente del Consejo de
A'Clmindstl".a.c.i6n del CdLegto de Huérfanos de Nuestra.
Señ<lra ne la OOncepci6n. •

11 ••••••
Intendencia General HUftar

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi'Clo conferir
el emp1!eo superior inmediato, eTh p~uesta. ordinall.'ia..
de ascensos, al tenliente de Intendencia, ec.:u. deffi¡ino en.
la Academllll dI:: dicho Cuerpo D. Angel Baldrich Cía,J'da,
IJIOr seu: el1 más .antiguo de su ee<lala en oondIciones de
obtenerlo, odebien<:lo ttlsfr",;¡,tar en el que se le confiere tie
la efectividad de 28 de ju.nio ¡pr6ximo pasado'.

De real orden lo digo '¡¡' V. E. ;para su conocimiento
y demás efectas. Dioo guarde a V. E. :muchos añoo.
Madrid 5 da julio de 1923.

.Arz1>u:RU
Sefior ca[:l,itán general de ga, séptima. rogi,6n.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y deil. Pro~

tectprado en Marruecos.

1•••••1.

SeccIón de AeronáutIca
PILOTOS AVIADORES DE' COMPLEMENTO

Excmo. Sr.: Accediendo l\ lo oolicita"do' por 01 piloto
de '!l.e~pla..no de ~a Federacldn Aeronáutica Intt>rnacio~
llal', D. Vicente Sejotl.'l'nant Montero, eJ Rey (q. D. g.)
ha tenido a. bien nombrarle pi loto aviador da C\Ol~1:plo
mento del servicio de Aeronáutica militar, por hallar-.
se compl'endido en el art1C'U'1o cuarto de U. real orden
cirCUlar de 18 de noviembl'e del 1920 (D. O. 'l1Üm. 2(2)
doblendo inoorpol'!1.rso al! Aerodromo de Ouatro VioI:.«J8
para efectual" lllls prácticas reglamentarias.

De :real, orden, 10 dlgo a. v.. E. pa1:'a su conocimiento
y demás efeo.t06. Di06 guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 4 de juliQ de 1923. . '

, AJzl>tnto
Sefíor. Capitán general de la primera reglún.
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D:JS'POSICIOlUS
<& la Su'beOO'retaria y Seeelones de este·!Ibdsterlo

y de las D&pendeneias centrales

Sectión de Inlnnterfn
DESTINOS

• CIrcular. De ordlen del EXClll?' Sr. :Mln1stro ~e la
'Guerra. queda sin efecto el ®stino a la Aca~emla de
Infantería otorgado por circular de esta. sooct6n en ~
de junio 1iltimo (D. O. nfun. 124), del SOidado del r€gJ.
miento de Infantería Alcántara núm.. 58, Aure1io Gar
"ía, pasando a sustituh'le el de igual empleo y Cu~erpo,

Octavio Sauz Martín~ que pasará a dicho c~ntro en con
cepto de agregarlo.

Dios gua;rde a V... muchos años. Maodtr'id 5 dB ju1i9
de 1923. •

El Jefe de la 5eeclón,

~Ambrosio Feijóo.
serial:...

Exomos. SeñOJ:leS CapitalJleS generales de la primera y
cuarta :regiones. .

••••
Sección de ArtlUeriR

AUTOMOVILISTAS
Cil'CnIar. De orden del EXiC3l1.O. Señor Ministro. de

la. Guerra., \los !:l.l"Wlel'Q!3 que so expresan en la SlgllJen
te relu.cI6n que lJl'1ncillill. con 'flburclO Balnh~Jtll.
IA?:ano y termína cPn Fl'll.ncisoo Que:mda. Or"j611,
pasa como conductores.-autamovilistas a .ios CUCl1'POS
~u.e para cada uno se indioan., causando el alta Y baja
ool'IlElSpol1diente en la. pr6xima revista de comlsário el
qua oo.mbia de unidad. ..

Dios guardl'i a V... muchos afiQll. Madird 4: de juIap
de 1928.

El Jefe de laSec:cl6n,
P.I.

Carlos Pérez

RelaciÓ1/. qIfe 86 .etm
Tiburoio Barahana. Lozano, dé!. 12.0 regimiento de M:tl

l1er1.a ligera,. que por cirewa.r de 26 de junio p!6x:imo
pasa~ (D. O. núm. 14~) fué destinado 8: J:l. {kmwn.ian
ci'Bl ~ Arma, de Meliilla, para el servICJ,O de los ea
rros da asalto·de Artillería, a sU regimiento de proce-
dencia. .

Tomás páe.z Malaber, del 12.0 regimien.todeArtlfleria.Ji
gera, que por circular de 26 'de junio próximo pasa
do (D. O. núm. 141) fOO destinado a. la. Comandancia.
del Arma.. de MalJllla, para el: servieio de los carros
de asalto da Artille:ríli, a su regimiento de prooo-
dencim. •

Francisco Quesada. O!:'6,i6n, de la primera. sección de la
Escu€ílaCentral de Tiro del Ejéscito y agregdllp en
la. CoIDJisi6n de experiencias, a .la Comandancia de
ArtilJOOa. 'de Larache.

MadI'id 4 de julio de 1923.-P. l., Pérez.

•••

Seccióu de Jusmetión. RetlntlÚlliento
9 Cnemos d"lVersos

PENSIONES

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gu.e-;m'J., y
cumplimentado Jo 'dispuesto eu 1..'1. real orden drcular de
17 de octubre de 1917 (C. L. nlím. 211) se co:ccede al
alumno -de esa. Academia., D. Augel :Menna Brum, la. pen
si6n di aria de 3,50 pesctas, u partir del día :&1 de abrú
de 1922, C()¡!110 comprendido en el primer grupo. prll:l<::a.'a,
clase a que se refiexe la real orden circu.lar antex.lOrmen
te citadt\..

Dios guarde a V. S. muchos afios. Madtid 2 da juJ.lo
dl'i 1928.

El Jefe de la SecclÓlI,
Narciso /iménez

señor D1r€>Ctor de la Academia >de Artillet1a.

Excmos. Sres. Oapitán general de la Séptima :regWn e
Interventor civil ele Guel."I'a:y Mar.ina y riel:~
rado en Marrue<X'lS.


